
Secretaria. Pasa a despacho del señor Juez el anterior escrito y su respectivo asunto, sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023 (jlco) 
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Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso la parte actora, mediante escrito del 15/11/2023 manifiesta que 

coadyuva el desistimiento que de las pretensiones formula la parte actora y del cual se corrió 

traslado mediante auto 1434 del 26/10/2023; así las cosas, conforme lo previsto en el artículo 

316 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se tendrá por desistida la presente 

acción y se ordenará el archivo del expediente, sin lugar a costas por la coadyuvancia hecha 

por el demandado.  Por lo anterior se 

DISPONE: 

 

1.-Aceptar el desistimiento que de las pretensiones de la demanda formula la parte actora.  

 

2.-Sin lugar a costas. 

 

3.-Ordenar el archivo del expediente, previa cancelación de su radicación en el libro 

respectivo.  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

La anterior providencia fue notificada en el Estado No.  168   de 

fecha 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
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